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Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado. n

Suscripciones.—Capital. 
Alio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

Año 1959 Depósito legal: Ell-1 1658 , Miércoles 23 de Septiembre

FMNOUEO CONCERTADO PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS 
Núm. 09/¿

i! iiinimcioi tecii
De conformidad con lo preve

nido en la norma 8.a y siguien
tes de la Circular de la Direc
ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
los funcionarios de Administra 
ción Local y de los Cuerpos Sa
nitarios Generales, el Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil ha 
acordado, con fecha 15 "de los 
corrientes, aprobar el prorra
teo de los derechos pasivos del 
Secretario d e Administración 
Local, don Sandalio Hermosilla 
González, cuyo expediente de 
jubilación fue instruido por el 
Ayuntamiento de Grisaleña, de 
esta provincia.

Al pago de la jubilación y 
de las mejoras concedidas por 
dicho Ayuntamiento al intere
sada, deberán contribuir, con 
efectos desde l.° de septiembre 
delaño actual, con las cuotas 
que se indican a continuación 
(más dos pagas extraordinarias), 
las siguientes Corporaciones:

Grisaleña, debe contribuir con 
la cuota anual de 16.089,58 pe- 
setas y con la cuota mensual 
de 1,340,80 pesetas.

Vallarla de Bureba, 6.187,80 
Y 515,65. ,

Zuñeda, 11.337,98 y 944,83.

Lo que se publica en este pe 
riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, 19 de septiembre de 
1959.—El Jefe de la Sección, Fe 
derico Fernández Trapa.

Pmidenciós Ji^iciaips
Burgos

Edicto
El señor Magistrado Juez de 

Instrucción número uno de Bur
gos y su partido, en providencia 
de hoy, dictada en el r'amo de 
apremio dimanante de la causa 
166 de 1956,-por hurtos, contra . 
Angel Rey Fontanéda,. acordó 
sacar a primera y pública subas
ta, y por término de ocho días, 
una bicicleta, marca Hermanos 
Mata, H. M., tasada en dos mil 
cien pesetas (2.100).

El acto tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, . 
en donde se halla dicho vehícu. 
lo, el día 2 de octubre próximo, 
a las doce de la mañana, y los 
que deseen,tomar parte en ella 
deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o Esta
blecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de la bicicleta que, se su
basta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; se devolverán 
dichas consignaciones a sus res

pectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la 
venta.
- No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y podrán hacer
se en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Dado en Burgos, a 15 de sep
tiembre de 1959.—El Juez de 
Instrucción (ilegible).- P. S., Ma
riano Manso.

Don Valentín Azofra Martí
nez, Oficial habilitado en 
funciones de Secretario del 
Juzgado Municipal número 
uno de esta ciudad,

Don fe: que en el juicio de 
faltas seguido en este Juzgado 
contra Francisco Villar Corral, 
por lesiones causadas a Carmen 
Asensio Rodríguez, se ha dic* 
hado sentencia cuyo encabeza" 
miento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Encabezamiento: En la ciu" 
dad dé Burgos a diez de sep
tiembre de mil novecientos cin 
cuenta y nueve. Visto por el se
ñor don Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal número 
uno de la misma,- los presentes 
autos de juicio de faltas, segui
dos por lesiones, entre partes, de
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una el Ministerio Fiscal, en re 
¡presentación de la acción públi
ca, y de otra, como denunciante 
lesionada, Carmen Asensio Ro
dríguez, de 18 años de edad, 
soltera y en la actualidad de ig
norado paradero, y como de
nunciado Francisco Villar Co
rral, de 31 años de edad, casa
do, músico y vecinos de esta 
ciudad.

Parte dispositiva: Fallo: Que 
debo absolver y absuelvo al de
nunciado Francisco Villar Co
rral de la falta que se le impu
taba, declarando de oficio las 
costas de este procedimiento. Así 
por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando, y firmo, Mánuel 
Mateos.

Dada y publicada fue la an
terior sentencia en el día de su 
fecha por el señor don Manuel 
Mateos Santamaría, Juez Muni
cipal número uno de-esta ciudad, 
estando celebrando audiencia 
pública de que yo el Secretario 
doy fe, V. Azofra.

Y para que sirva de notifica
ción a la denunciante Carmen 
Asensio Rodríguez, hoy de ig
norado paradero, expido la pre
sente visada por el señor Juez 
Municipal número uno en Bur
gos a diez de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y. nueve.— 
El Secretario, V. Azofra.

Requisitoria
Don Manuel Mateos Santamaría, 

Juez Municipal_número uno 
de esta ciudad y su partido,
Por la presente, que se expi

de en méritos del juicio de fal
tas número 243 de 1959, sobre 
Sesiones, se cita y llama al con
denado José María Argona Ci- 
rión, albañil, de 24 años de 
edad, soltero, domiciliado en 
Burgos, para que, dentro del tér- , 
mino de diez días, contados ' 
desde el siguiente .alen que esta 
requisitoria aparezca inserta ep 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, comparezca ante dicho

Juzgado Municipal número uno, 
sito en el Palacio de la Audien
cia, para cumplir tres días de 
arresto menor, que le fueron im
puestos en el Juicio anteriormen
te referido.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y 
ordeno a los Agentes de la Po
licía judicial que, tan pronto ten
gan conocimiento del paradero 
del mencionado José María Ar- 
gona Cirión, procedan a su cap
tura y, con las seguridades con
venientes, lo trasladen e ingre
sen en la prisión del partido de 
esta capital, a disposición de 
este Juzgado.'

Dado en Burgos, a 17 de sep
tiembre de 1959.—El Juez Muni- 
cipál, Manuel Mateos.

Roa '
EDICTO

D. Félix Rodríguez García, Juez 
- de Instrucción de la villa de

Roa y su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado de mi cargo se sigue ramo 
de apremio para hacer efectivas 
las costas causadas en el suma
rio seguido en el mismo con el 
número 36/51 sobre homicidio, 
contra Siridión Izquierdo de la 
Hoz, en el que se embargaron 
como de la propiedad de dicho 
penado los siguientes bienes:

1. ° Una casa en la calle del 
Patio, de esta villa de Roa, y 
que linda, Norte dicha calle, 
Sur, Eufronia Núñez Izquierdo, 
Este, calle y José García Cille- 
ruelo, tasada pericialmente en 
36.000 pesetas.

2. ° Una tejera en el térmi
no Catarro, de esta villa de 
Roa, y que linda, Norte, herede
ros de Julio de la Fuente y Este, 
carretera de La Horra, tasada 
pericialmente en 5.000.

3. ° La tercera parte indivisa 
de una tierra en término muni

cipal,de esta villa, al pago de 
las Huertas, de regadío, de se
tenta y dos áreas de cabida v 
que linda, Norte, herederos de 
Manuel Chico y Natalia Abad 
Sur, Eloísa Nieto, Este, hereda 
ros de Esteban Crespo y Oeste, 
herederos de Manuel Chico, ha
biendo sido tasada pericialmen
te dicha cuota, en 8.000.

Por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a primera 
y publica subasta por término 
de veinte días los bienes ante
riormente descritos, habiéndose 
señalado para suvcelébración el 
día 22 de octubre próximo y ho
ra de las doce de su mañana en 
la Sala Audiencia de este Juz
gado, cuya subasta habrá de 
celebrarse bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispen
sable consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento de
signado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 
100 del valor de dichos bienes, 
que sirve de tipo para la su
basta.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

3. a Las caigas y graváme
nes anteriores y las preferentes 
si las hubiere quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el re
matante las acepta sin destinar 
a su extinción el precio del re
mate.

4. a La subasta podrá hacer
se a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

5. a No existen títulos de pro
piedad de las fincas, siendo de 
cuenta del adjudicatario la ha
bilitación de los mismos.

Dado en Roa, a 16 septiembre 
de 1959.—El Juez, Félix Rodrí
guez.—El Secretario, R- Gonzá

lez Montagut.



JEFATURA OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Relación de las transferencias de automóviles diligenciadas por esta Jefatura de Obras Públicas de Burgos durante el mes de junio de 1959
U-----L-K-U-

CEDENTE ADQU1RENTEFormaMaíricuia Marca del vehículo Nombre y apellidos Nombre y apellidos Domicilio

BU- 1132 Armor Moto Hermanos Mata > David Pascual García Ibeas de Juarros
» 2208 Renault Turismo Mariano García Hustugueras Josefina Martín García Salas de los Infantes
> 2905 Minerva Omnibus Faustino Martínez Martínez Hijos de Faustino Martinez, S. R. C. Mateo Cerezo, 7
> 3058 Inssotta-Franchini Camión Constantino del Hierro Peña Vicente García Arce Población de Valdivielso

3197 Klockncr-Deutz Omnibus Faustino Martínez Martínez Hijos de Faustino Martínez, S. R, C. Mateo Cerezo, 7
> 3417 Espa Camión Jesús Fernández Fernández Desiderio García Santamaría Lerma

3556 Dodge Omnibus Faustino Martínez Martínez Hijos de Faustino Martínez, S. R. C. Mateo Cerezo, 7
* 3691 Jovvet Camioneta Colegio Padres Corazón de María Miguel Zorita Domínguez Aranda de Duero
> 3692 Dodge Omnibus Faustino Martínez Martínez Hijos de Faustino Martínez, S. R. C. Mateo Cerezo, 7
» 4211 Aleu Moto Honorato López Lomas Crescendo de la Cruz Heras Villadiego
» 4234 Studebaker Omnibus Faustino Martínez Martínez Hijos de Faustino Martínez, S. R. C. Mateo Cerezo, 7
> 4644 Lube Moto Leandro Moya Bermejo Martín Barriuso Villar San Pedro y San Felices, 33
» 4998 Iso t Idem Emiliano Fernández González Amancio Calzada Nieva Miranda de Ebro
» 5233 Lambretta ídem Constantino Mayoral Saldaña José Luis Viguera Benito Avenida Cid Campeador, 20

5510 Idem Idem Juan José Rivera Zamora Luis Martinez López Briviesca
» 5767 Roa Idem Gregorio Treviño Muñoz Florentino Manjón Martínez Sargentas de la Lora
> 2918 Lube Idem Pacífico Gómez Miranda Jesús Gordón Vivanco Covides de Mena

6460 Iso Idem Enrique Martín Fernández Julio García Lara Puebla, 22
6558 Motobic x Idem Teodoro Tomás Fañanas \ Ignacio Alonso Martinez La Vid de Bureba

> 6589 Derbi Idem / Feliciano Ayala Bernal Florentino Arribas Diez Villatoro
> 7047 Ford < Turismo Mariano Lantada Puebla Jesús Pérez Pascual Lerma*
> 7244 Lambretta Moto Cecilio Ortiz de Urtarán Pablo Gómez Palacios Revilla del Campo
> 7513 Guzzi Idem L. Jesús Martín González José Santillán Alonso Villahoz
» 7712 Idem Idem Antonio de Miguel Martínez Francisco García Rodrigo Villalmanzo
> 8523 D. K. W. Furgoneta Julita Troitino Varona Gregorio Alonso Pereda \ Villarcayo
• 8740 Guzzi OMÍoto Andrés Ruiz Baldán Marcelino Velasco Cuesta Revillarruz
» 8831 Pegaso Camión. Fermín Mateos Martín Galo Mateos Vistabella Aranda de Duero
> 9657 Guzzi Moto Modesto Gómez Ira^ábal Materiales Construcción Unidos, S. L. Briviesca
> 9782 Lube Idem Julio Castro Ibáñez Moisés Vélez Ruiz Arenillas de Riopisuerga
> 9930 Studebaker Camión Herminio García Santo Domingo Moisés Martínez García Aranda de Duero
B 62794 Chevrolet Idem Exportadora Toresada aves'y huevos Miguel de Diego Salvador Berlangas de Roa

> 62933 ‘Ford ídem Avelino Tejedor Pérez Marcelino Santamaría Alonso Mecerreyes o
» 97770 ’Ossa Moto José Pedros Giro Celestino Izquierdo Alonso Montejo de la Vega de la S.

GU- 2269 Ford Camión Rafael Fernández Moya Blas Cuevas Caresma Aranda de Duero
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LO- 1075 Nash Camión
M - 21469 Citroen Turismo
* 44427 Plymouth Idem
> 47655 Renault Idem
> 56906 Wanderer Idem
> 60543 Fiat Idem
» 62920 Citroen Idem
» 95853 Chevrolet Idem
» 113064 Renault Idem
, 140788 Leyland Camión
» 156906 Lloyd Turismo
» 158502 Ducatti Idem
» 163007 Seat Idem
» 185747 Dodge Idem
> 212812 Seat Idem

MA- 9681 Austin Idem
NA- 4415 Moto Idem

» 4482 Chevrolet Camión
P - 25 - R Segorsa Remolque
» 2362 Ford Camión

SA- 4246 Idem Idem
S - 7255 Idem Idem
» 7428 Dodge Idem

SE 17799 Studebaker Idem
* 19155 Citroen Turismo

SO - 568 Wippet Idean
VA- 2332 Ford Camión

> 2993 Idem Idem
» 4013 Idem Idem
BI- 4078 Ansaldo Camioneta
> 4533 Citroen Idem
> 13435 D. K. W. Turismo
. 20086 Renault Idem
• 23874 Guzzi Moto
Z - 5671 Citroen Turismo
> . 18155 J. V. Moto

José Mendo Morillo 
Silverio Martínez Franco 
Regimiento de Artillería número 
Calixto Rodríguez Escarza 
Juan Andrés López Quintana 
José María Bañuelos Achinga 
Enrique Ruiz García 
Ursicio Benito Ortega 
Fermín de Panlagua Rodríguez 
Andrés Galarza Iribarren 
Florencia Lozano Rose 
Luis Gutiérrez Santiago 
José Luis Ruiz Martínez 
Manuel Lorenzo Rodríguez 
Pedro Herranz Martínez 
Venancio Ortiz de Lanzagorta 
Andrés Martínez de la Sera 
José Martín Matesanz 
Juan Landáburu de la Fuente 
Ramón García Fraile 
Angel Ormaechea Artaloitia 
José. Luis García Arroyo 
Andrés González Casado 
Enrique González Ruiz 
Aurelio Sáinz de la Maza 
Felipe Sánchez Arancón 
Alberto Sáiz Aja López 
José Cámara Rica 
Enrique Ruiz García 
Hdros. de Josefa Sáiz Porras 
Alfredo Cordero Fuelles 
José Luis Sierra Plana 
Jesús Aramburu Méndía 
Ricardo Cereceda Amutio 
Sabina Herrero Llórente 
Silvino Rabé Fernández

Cesáreo Pérez Navamuel 
Luis Martínez Sanz 
Josefina Martín García 
Antonio Martínez Regulez 
Teodoro Alonso Villalaín 
Máximo Andrés Maté 
José Martín Matesanz 
Heriberto Lucio García 
Fausto Huerta Huerta 
Víctor Alonsó Bravo 
Emigdio dé la Vega García 
Teófilo González de Román 
Fernando J. Ortiz Aparicio 
Marcos Rico Santamaría 
Lucio López-Matabas Granda 
Antonio Gonzalo Panlo 
Mariano García Velícia 
Emilio Temprano Temprano 
Cándido Maestro Castro 
Teófilo Gil Marañón 
Leonor Peña Pardo 
Marciano Sanz Gil 
Goar Madruga de los Mozos 
Antonio Arcos García 
Juan Quintano Santamaría 
Juan M. Laguia Ledesma 
Antonio Trueba Campo 
José María Sangiau Delgado 
Juan Manuel Varona Castro 
Julián Peña Santamaría 
Angel Molinero Fernández 
Enrique Pascual Zaldo 
Facundo Sarralde Zamora 
Benito Sainz Sáez 
Juan Cámara Esteban 
Fidel Fernández García

63

'Frías 
Lerma 
¡Salas de los Infantes 
iEntrambasaguas de Mena 
Avenida Cid Campeador, 63 
¡Concepción, 14 
'San Pedro Cardeña, 104 
Humada 
Santa Ana, 27 
Madrid 
Madrid, 2 
Procurador, 13 
Aran da de Duero 
Héroes dpi Alcázar, 4 
Diego Laínez, 6 
Granja Santiusté 
Prádanos de Bureba 
Travesía San Isidro, 6 
Melgar de Fernamental 
Palacios de la Sierra 
Laín Calvo, 24 
Villadiego 
R'evilla Vallejéra 
Ronda,10 
Poza de la Sal 
Hontoria del Pinar 
Alceda (Santander) 
Pisones, 11 \
Aparicio y Ruiz, 12 ’ 
Santa Coloma del Rudrón 
Miranda de Ebro 
Pradoluengo 
Briviesca 
Arija
Huerta de Rey 
Quintanaopio

Burgos, 31 de julio de 1959.—El Ingeniero Jefe, (ilegible)
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MMCIOS OFICIALES
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
Se pone en 'conocimiento de 

lodos los que hayan compareci
do ante esta Audiencia - Provin
cial en concepto de testigos o pe
ritos, durante los años 1956 y
1958, y no hayan percibido las 
dietas correspondientes, podrán 
yerificarld, persbnándose en la 
Secretaría de Gobierno de es
ta Audiencia en los días labora
bles de once a catorce, con el 
documento, que acredite su per
sonalidad, y en caso de que en
víen autorización piara que co
bre otra persona la extenderán 
por duplicado y garantizada su 
Hrma con el visto bueno del Juez 
Municipal Comarcal o. de Paz 
del pueblo de su residencia, con
cediéndose para ello un plazo de 
diez días, desde la fecha del 
presente anuncio.

Burgos, Í9 de septiembre de
1959. —El Secretario de Gobier
no accidental, Antonio Tudan* 
ca Sáiz. i i

Tribunal Provincial 
tio Coniencloso-Aflmlnistrailvo

Por el Procurador don José 
Üamónde Echevarrieta Miguel, 
en nombre y con poder del Ex- 
«lentísimo Ayuntamiento d e 
«ta ciudad de Burgos, se ha in- 
«rpuesto ante este Tribunal re- 
®rso 1CoRtencioso-administrati - 
¡° contra el fallo dictado por el 
"ounal Económico Administra- í 

n',0.d.eesta provincia número ■ 
del ejercicio de 1958, sobre 

contribución urbana. i
1 En cumplimiento de lo que * 

*‘*J« vigente Ley de lo 

Duh 1080 administrativo, se 
cimip^6Ste anuncio Para cono i 

i teres d° de 10S que tuvieren in- 
res Erecto en el asunto y qui 

sieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Burgos, 16 de septiembre de 
1959.—Juan Molina.

Por el Procurador don José

81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla
mento de "4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 790, 
párrafo seguhdo de la vigente 
Ley de Régimen Local, las cuen-

Ramón de Echevarrieta, en nom
bre y con poder del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciu 
dad de Burgos, se ha interpues
to ante este Tribunal recurso 
contencioso administrativo con
tra el fallo dictado por el Tribu
nal Económico Administrativo

tas del presupuésto y adminis
tración del patrimonio munici
pal con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres
pondiente,- referidas a los ejer
cicios de 1945, 1946, 1947, 1948, 
1949 y 1950, quedan expuestas 
al público para oir reclamacio-

i de esta provincia, número 430 
del ejercicio de 1958, sobre con
tribución urbana.

■ En cumplimiento de lo que 
i dispone la vigente Ley de lo 

Contencioso Administrativo, se 
publica este anuncio para cono
cimiento, de los que tuvieren in
terés directo en el asunto y qui
sieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Burgos, a 16 de septiembre 
de 1959.—Juan Molina.

Por el Procurador don José 
Ramón de Echevarrieta, en nom
bre y con poder del" Excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciu
dad de Burgos, se ha interpues
to ante este Tribunal recurso 
contencioso administrativo con
tra el fallo dictado por el Tribu 
nal Económico Administrativo 
de esta provincia, número 431 
del ejercicio de 1958, sobre con
tribución urbana.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de lo 
Contencioso Administrativo, se 
publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren in
terés directo en el asunto y qui

nes en la Secretaría municipal, 
durante quince días hábiles.

■ En este plazo y ocho dias 
más podrán formularse por es
crito los reparos y obsrvacio- 
nes que juzguen oportunos las 
personas naturales y jurídicas 

í del Municipio ante la propia 
1 Corporación, con sujeción a las 

normas establecidas para la 
aprobación definitiva en dichos 
textos legales.

Lo que se hace públioo para 
general conocimientos

i Guzmán, 13 de septiembre de 
1959.—El Alcalde, Fortunato de 
la Cal.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Mazuela, respecto de las de 
los años 1953 a 1958.

El de Los Barrios de Bureba, 
' de 1945 a 1949.
i La Parte de Bureba, 1947 a 

1950.
Presencio, 1952 a 1958.
Hinestrosa, 1945 a 1954.
Itero del Castillo, 1945 a 1953.
Garganchón,1948 a 1950.
Brazacorta y Partido de la 

Sierra en Tobalina, 1958.
Fuentelcésped, 1945 a 1955.

sieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Burgos, a 16 de septiembre de 
1959.—Juan Molina.

Ayuntamiento de Guzmán
De conformidad con el proce 

dimiento señalado en las Reglas

Ayuntamiento de Sargentos 
de*la Lora

La Corporación Municipal de 
mi presidencia, en sesión cele
brada el día 9 del actual, a la 
que conclirrió la mayoría abso
luta de sus componentes, acor-
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dó aprobar el expediente sobre 
la imposición y orden de prela- 
ción de las exacciones munici
pales establecidas para arbitrar 
ios ingresos de! presupuesto or
dinario del próxipio año de 1960, 
así como las distintas Ordenan
zas y Tarifas porque han de re
girse cada una de ellas, forma
das con las prevenciones seña
ladas en los artículos '578 y 718 
de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Dicho expediente y Ordenan
zas quedan de manifiesto en la 
Secretaria municipal durante el 
plazo de quince días hábiles, 
según determina el artículo 722 
de la propia Ley, a fin de que 
puedan s»r examinadas por los 
contribuyentes legítimos del mu
nicipio y entidades interesadas, 
e interponer contra su formación 
las reclamaciones que juzguen 
procedentes.

Finalizado este plazo se ele
vará el expediente y reclama
ciones que pudieran presentarse 
a la Delegación de Hacienda de 
la provincia, para su resolución 
pertinente.

Lo que se publica en el «Bo
letín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento.

Sargentes de la Lora, a 10 de 
septiembre de 1959.—El Alcal
de, Antonio Rodríguez.

Ordenanzas aprobadas
a) Por tránsito de ganados 

por la vía pública.
b) Tasa sobre canalones con 

desagüe a la vía pública.
c) Arbitrio sobre bicicletas.

Ayuntamiento de Fresneda de 
la Sierra

Aprobado por‘este Ayunta
miento el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario, para 
atender al pago de traída de 
aguas a esta localidad, se halla* 
de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por es

pacio de quince días, durante 
los cuales podrá ser examinado 
y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes.

Fresneda, 21 de septiembre 
de 1959.—El Alcalde, Gregorio 
Alarcia.

Ayuntamiento de La Vid y 
Barrios

El Ayuntamiento de esta villa 
tiene acordado celebrar subhsta 
pública para enajenación de 
una parcela rústica al pago del 
«Otero», de este término muni
cipal, a cuyo efecto en la Secre
taria de este Ayuntamiento se 
hallan de manifiesto los pliegos 
de condiciones y-demás docu
mentos, pudiéndose presentar 
reclamaciones en el plazo. de 
ocho días, al amparo del artícu
lo 24 del Reglamento de Contra
tación de 9 de enero de 1955.

La Vid y Barrios, 12 de sep 
tiembre de 1959.—El Alcalde, 
Isaac Martín.

Ayuntamiento de La Aguilera
El Ayuntamiento de mi presi

dencia ha tenido a bien aprobar 
el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1960, 
quedando expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento por plazo de quince 
días a efectos de reclamaciones.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

La Agujlera, 16 de septiembre 
de 1959.—El Alcalde, Alejandro 
Rojo.

ANDNCIOS PARTICULARES
lltte Ofliial ie Getiores

límlnlstratlvos ie IMtóli
Exámenes para obtención de 

título
En armonía con el Decreto de

10 de mayo de 1957 y Orden de

17 de marzo de 1952, seeonvoC8 
a exámenes para la obtención 
del título de Gestor Administra, 
tivo.

Las instancias se presentarán 
en la Secretaria del Colegio, 
c alie de Santiago, 25,5.°, dentro 
de los 30 días naturales siguien

tes a la fecha de publicación de 
esta convocatoria en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, acre 
ditando hallarse en posesión de 
alguno de los títulos de Bachi
ller Universitario, Titular Mer
cantil, Maestro Nacional u otro 
de superior rango a los indi
cados. v I

Dentro del plazo de 30 días 
siguientes a la terminación del 
fijado para solicitar, se hará pú- 
blica en el tablón de anuncios 
del Colegio, la lista de. los soli
citantes admitidos y la fecha en 
que han de celebrarse los exá
menes.

Los exámenes constarán de 
los tres ejercicios eliminatorios 
previstos y conforme al progra
ma de exámenes aprobado por 

¡ Orden de 17 de marzo de 1952, 
t inserto en el B. O. del Estado de

r 
c
I
i 
c

t 
( 
C

ti 

<] 
r

21 de mayo de 1952, uno de 
cuyos ejemplares se halla de 
manifiesto en este Colegio.

Valladolid, 16 de septiembre 
de 1959.—El Presidente, Marce
lino Pertejo-

Ayuntamiento de Quintanalara

Lo referente a

J 
ña 
til. 

hk 
c« 
$n¡ 
mii 

'tai_ monte ntuiaau , 
eos, númpro 250 del C* 
bajo el tipo de licitación de I 
(pesetas y precio índice 
10.625 pesetas. 1

pliegos de

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal, con sujeción 
a las normas legales en vigor, se. 
gún pliego de condiciones, ten ra 
lugar en este Apuntamiento, el 
día 6 de octubre, a las 16 horas 

la subasta de 100 metros c 
eos de leña de mata de encina.

. en el monte titulado Los Carra5, i 

eos. ’
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condiciones y demás del expe
diente se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, admitiéndose proposi
ciones hasta las 16 horas del día

anterior al señalado para la su
basta.

Quintanalara, 16 de septiem
bre de 1959.—El Alcalde, De
metrio González.

ayuntamiento de quintanar de la sierra

Conformen las condiciones establecidas por el Distrito Fores 
talen el estado de apróvechamientos de maderas y leñas conce
didos en el suplemento al «Boletín Oficial» de la provincia de 10 
del actual, para que sean ejecutados en los montes de esta provin
cia durante el año forestal de 1959-60, y de acuerdo con lo allí es
tablecido, tendrán lugar, el día 13 de octubre próximo, en las horas 
que se citan, las de los montes de esta villa o comuneros, del 
modo que sigue:

tyuntamiento de Fresneda de 
la Sierra

Horas Aprovechamiento Montes
Metros cúbicos Tasación Precio índice

Madera Leñas Pta6, Ptas.

9
10 
10'30 
11 
11'30
12 
12'30 
13 
13'30
16

Qü 
de, Nic

500 pinos ........
500 ídem ........
500 ídem ......
500 id. huecos .
500 ídem..........
500 ídem..........
250 ídem..........
250 ídem ........
250 ídem ........
200 hayas........

intanar de la Sie 
olás Montero.

La Dehesa..
Idem ...... 
Idem ....... 
Idem .............
La Manga.., 
ídem.............
Revenga.... 
Idem .............
Ídem ------ - -
La Dehesa..

rra, a 18 de s

728
471
740
837.
690
667
480
375
342
287

eptier

185
120
185
210
175
165
120
95
85

143

nbre c

448787
290698
456230
348267
252170
243461
369784
289046
263516
124825

le 1959.—

560984 
363372 
570287 
435333 
315213 
304326 
462231 
361307 
329395
156031

El Alcal-

telera y 44
tros cúbicos de leñas de las le-’ 

leñas de las leñosas y de las ma" 
derables, tasada en 175.340 pe
setas, tipo índice de 219.175 pe
setas, situada en el monte Mon“ 
teagudo, sitio Los Cascajos.

Otra en el mismo día y a la 
hora de las 12; de 438 hayas 
maderables, con 265 metros cú
bicos de madera, y 12 leñosas 
con 59 metros cúbicos de leñas 
de estas leñosfs y de las copas 
de las maderables, tasadas en 
268.540 pesetas, y tipo índice 
de 335.675, pesetas, situada en 
el monte Zarzabala, sitio Prado 
de Montehoyas.

Otra en el mismo día, y a la
_ 'as 

maderables marcadas, con un vo- 

Debidaemnte autorizado por 
f istrito Forestal de esta pro~ 
*ia tendrán lugar en el Salón 

e actos de este Ayuntamiento 
las siguientes subastas:

j día 9 de octubre próximo
la bora de las 10 de la ma" 

d/’j ,lnetros cúbicos de mo- 
*, M Pa,a “rb6” ™ =1

>' Motagudo, sitio Alti-
bea’ entre los deslindes si

mientes; N arrnvA R v mino v Ó y°AS- n° E‘ ca"
'carra tjm°nte AcabaI

ad’» 1.500 pesetas y 
Wmdice de 1.875.

11 hOTas^a61 TiS?°l y a Ias ' hora de las de ?93 
ables y 6 ] - hayas made" " " "
-ien de | r Jnosas con_un vohr lumen de 115 metros cúbicos de 

ni - ros cúbicos de madera, y 27 leñosos con 46 me 
metros cúbicos de

ñosas y de las copas de las ma
derables, tasada en 106.260 pe
setas, y tipo índice de 132.825 
pesetas, situada en el monte 

. Zarzabala, sitio de Reoyo.
Dichas subastas se celebrarán 

conform|e al pliego de condicio” 
mes generales aprobado por la 
Superioridad e inserto en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia número 220 de fecha 28 de 
septiembre de 1956 bajo la Pre
sidencia del Sr. Alcalde o quien 
legalmente le represente, un Con
cejal un funcionario de Montes 
y el Secretario de la Corpora
ción que dará fe del acto.

Piara poder optar a las Subas
tas los Imitadores consignarán 
como garantía provisional en la 
Depositaría de este Ayuntamien
to, la cantidad de 75 pesetas pa
ra la primera, 8.767 pesetas para 
la segunda, 13.427 pesetas para 
la tercera y 5.313 pesetas para 
lá cuarta, equivalente al 5 por/ 
100 del tipo de tasación.

Quien resultase rematante 
presentará la garantía definitiva 
de cada subasta del 6 por 100 
del tipo de adjudicación corres" 
ponidente, en el plazo de 10 días, 
contados a partir del día siguien
te al én quez se Je haya notifica
do la adjudicación de la su
basta.

Las proposiciones podrán pre
sentarse en los días hábiles, bajo 
sobre cerrado y lacrado, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia has
ta el anterior a la celebración de 
Jas subastas.

Los pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados 
con las subastas se hallen de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrán ser 
examinados libremente por quie
nes lo deseen.

Modelo de proposición
Don................. de............... . ,

años de edad, natural de
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. .. provincia de  con 
residencia en . ............ calle de

número en re" 
lación con la subasta anunciada 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de techa . . . . 
en el monte de la per- 
tenencia de  ofrece la 
'antidad de pesetas 
(en letra). A los efectos de ad- 
judicación que pudiera hacérse" 
le, hace constar que posee el 
certificado profesional número 

 y hoja de compras 
número  de las reía" 
tivas al mismo, cuyas característi. 
cas en relación con la subasta de 
referencia son las siguientes:

a) Capacidad máxima de 
adquisición, relativa a la hoja de 
compras presentada  
metros cúbicos.

b) Saldo existente en la hó"
já de compras en el día de la fe" 
cha de la subasta ..........
metros cúbicos.

. ... . a  de
........ 19..

Fresneda de la Sierra a 21 de 
septiembre de 1959.—El AJcal" 
de, Gregorio Alarcia.

 

Junta administrativa de Fres- 
neña

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos, 
y confornie al pliego de contiT 
clones publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia número 
220, correspondiente al día 20 
de septiembre de 1956, y al de 
las económico-administrativas de 
esta Junta, se celebrará en la 
Casa.Consistorial, ante el señor 
Alcalde Presidente, un repre" 
sentante del Distrito Forestal y 
el Secretario del Ayuntamiento, 5 
quien autorizará el acto, la su
basta de 17 hayas maderables, 
con 28 metros cúbicos de ma
dera, 87 hayas y 60 robles le-, 

.ñosos, con 213 metros cúbicos 
de leña de las hayas y robles le
ñosos y . de las copas de las ma

derables, de esta jurisdición, en 
el pago denominado Acebosa" 
Barranco Osuno, bajo la tasa
ción de 27 450 y 34.312 pese
tas índice, con arreglo a cuantas 
prevenciones consten en dicho 
suplemento y demás aplicables.

Referida subasta se realizará 
el día 15 de octubre a las trece 
horas. Ls proposiciones irán de
bidamente reintegradas y re
integradas conforme al modelo 
oficial y, bajo sobre cerrado, se 
admitirán en la Alcaldía hasta 
el día hábil anterior señalado 
para la subasta, en la forma que 
señalan los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Con
trataciones de las Corporaciones 
Locales.

Fresneña, 19 de septiembre 
de 1959.—El Alcalde, Aurelio 
Aguilar.

Ayuntamiento de Pradoluengo 
" Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos, 
y conforme al pliego de condi
ciones publicado en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, nú
mero 220, correspondiente al 
día 20 de septiembre de 1956, y 
el suplente del mismo Boletín 
correspondiente al día 10 de sep
tiembre actual, número 206, y al 
de las económicas administrati
vas de este Ayuntamiento, se ce
lebrará en la Casa Consistorial, 
ante el Sr. Alcalde-Presidente, 
un representante del Distrito 
Forestal y el Secretario del 
Ayuntamiento, quien autorizará 
el acto, la subasta de 360 hayas 
maderables, con 226 metros cú
ficos de madera y 40 leñosas 
de las copas maderables, proce
dentes del monte de esta juris' 

S dición Aceba Vizcarra, bajo la 
tasación de 262.300 pesetas y 
327.875 pesetas índice, con 
cuantas prevenciones consten en 
dicho suplemento y demás apli
cables, cuya subasta se ha de ce
lebrar el día 8 de octubre a las 
12 de la mañana.

Las proposiciones debidamt;- 
te reintegradas y redactadas cc 
forme el modelo oficial y, by 
sobre cerrado, se admitirán ti 
la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el día hábil anterior 
señalado para la subasta, en fi 
forma que señalan los articule-1
cuarto y quinto del Reglamenta 
de Contratación de las Corpora
ciones . Locales.

Pradoluengo, 17 de septiem
bre de 1959.—El Alcalde, Fe
lipe San Román.

i ------ --- ------------- ---------- - .-

Comunidad de Regantes It 
San Martín de Rubiales

De acuerdo con lo precep
tuado en el artículo 53 del Rf 
glamento de esta Comunidad é 

: Regantes, por el presente se coi' 
voca a todos Jos qiie forman 
parte de la misma a una Asam
blea General que tendrá lugar 
en el salón habilitado para dio 
el domingo siguiente al transa 
so de treinta días naturales en 

que este anuncio aparezca pa 
blicado en el “Boletín Oficial 
de la provincia y hora de lasen 

ce de la mañana;
Los asuntos a tratar en dida 

reunión serán los siguientes.
1.° Examen y aprobación í 

las cuentas que ha de .presentí 
el Sindicato correspondiente; 
primer semestre del año actúa. 
”2.° Examen y aprobación? 

los presupuestos de ingresos, 
gastos pafa el próximo ejerc

d 
N 
C 
la 
bi 
b 

Pi 
la 
b 
C 
Ci 
fi 
la 
k 
é 
I 

ta
II 
al 
te 
m

6i 
ai 
se

CIO.
3.” Todo cuanto convenga 

sobre la administración de » 

Báscula de comprobación. ¿ 

.. Se ruega la asistencia a

los propietarios quienes P» M' 

los propietarios, quienes

■ gación escrita. J
i San Martín dé Rubia » L 

de septiembre de pi
Presidente * 1» 

Frutos Plaza.


